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Honorable Subsecretario 

DAVID ANDRES GIRALDO UMBARILA 

Subsecretario Comisión Primera del Plan de Desarrollo 

CONCEJO DE BOGOTÁ 

Calle 36 No. 28a - 41 

Correo electrónico: secretariageneral@concejobogota.gov.co, comisiondelplan@concejobogota.gov.co 

Bogotá D.C. 

 

Asunto: Cuestionario Proposición No. 030 de 2025: “INSUFICIENCIA E INEFICACIA DE LOS 

OPERADORES DE BASURAS EN BOGOTA.” 

 

Referencia: Radicado UAESP  20257000039002 del 21 de enero de 2025 - Radicado Concejo de Bogotá 

2025EE551 O. 

 

 

Cordial saludo Doctor Giraldo, 

 

Mediante la presente, acusamos recibido del radicado de la referencia, en el cual solicita la respuesta al 

cuestionario presentado por el Honorable Concejal Marco Acosta Rico. A continuación, se dará respuesta a 

los interrogantes, en el marco de las funciones y competencias de la Unidad Administrativa Especial de 

Servicios Públicos (UAESP). 

 

1. Presente informe por localidad de los puntos críticos de arrojo de escombros, mueble, basuras. 

 

Con corte al mes de diciembre de 2024, se tienen inventariados en el SIGAB un total de 666 puntos críticos, 

39 de los cuales se reportan como inactivos y 4 de ellos como recuperados. Se anexa Excel con el 

consolidado de la información solicitada para la totalidad de localidades del Distrito y el último informe de 

interventoría realizado frente a la gestión de los puntos críticos. 

 

2. Informe la estrategia de intervención, recuperación, seguimiento, sanción pedagógica en los puntos 

críticos de arrojo de basuras, escombros y muebles. 

 

La estrategia de intervención parte del reconocimiento de la problemática que tiene origen en la acumulación 

de residuos desechados por los ciudadanos en espacio público que no corresponden a residuos ordinarios, 

es decir, residuos que no se recogen en el servicio público de aseo.  La definición que establece el Decreto 

1077 de 2015 para los dos tipos de residuos, se incluye a continuación para mayor claridad: 

 

Residuo sólido ordinario. Es todo residuo sólido de características no peligrosas que por su 

naturaleza, composición, tamaño, volumen y peso es recolectado, manejado, tratado o dispuesto 

normalmente por la persona prestadora del servicio público de aseo. El precio del servicio de 
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recolección, transporte y disposición final de estos residuos se fija de acuerdo con la metodología 

adoptada por la Comisión de Regulación de Agua Potable y Saneamiento Básico. 

Los residuos provenientes de las actividades de barrido y limpieza de vías y áreas públicas, corte de 

césped y poda de árboles ubicados en vías y áreas públicas serán considerados cómo residuos 

ordinarios para efectos tarifario 

 

Residuo sólido especial. Es todo residuo sólido que, por su naturaleza, composición, tamaño, 

volumen y peso, necesidades de transporte, condiciones de almacenaje y compactación, no puede ser 

recolectado, manejado, tratado o dispuesto normalmente por la persona prestadora del servicio 

público de aseo. El precio del servicio de recolección, transporte y disposición de estos será pactado 

libremente entre la persona prestadora y el usuario, sin perjuicio de los que sean objeto de regulación 

del Sistema de Gestión Posconsumo 

 

 

En los denominado “puntos críticos” de arrojo clandestino mayoritariamente se encuentran residuos sólidos 

especiales (escombros, muebles, colchones, electrodomésticos, etc), y por tanto, su recolección no 

corresponde al servicio público ordinario que se remunera via tarifa.  Cuando el generador de estos 

residuos no se hace responsable y no es identificable, estos deben ser atendidos por el Distrito dada la 

“clandestinidad” que acompaña la causa del problema y la necesidad de recuperar la limpieza y saneamiento 

básico de la ciudad.   Sin embargo, en muchas ocasiones los ciudadanos al observar algún tipo de desecho 

de estar características en el espacio publico opta por ubicar también residuos ordinarios allí y se agrava el 

problema por la dificultad de selección.  Por tal razón, estos materiales acaban siendo identificados como 

“residuos mixtos”. 

 

La estrategia de intervención diseñada se ha consolidado en 5 eslabones.  Obsérvese que el último es el que 

corresponde a la operación de aseo, pues para llegar al fondo del problema y generar la solución deben 

enfrentarse la causas. Las entidades a cargo o que lideran cada actividad se indican en la imagen. 

 

1. Información al ciudadano.  Es fundamental fortalecer la capacidad de informar a la comunidad su 

responsabilidad como generador y desplegar un esfuerzo de sensibilización tanto a quien produce 

esos residuos como a los que observan el arrojo clandestino para denunciarlo. 

2. Dotación de elementos y equipamientos urbanos para recepcionar esos residuos.  Ecopuntos fijos y 

móviles, como servicio complementario al ciudadano generador de estos materiales 

3. Identificación directa.  La estrategia contempla un trabajo articulado de los enlaces territoriales y 

caza infractores de UAESP, las alcaldías locales y las autoridades para identificar casos puntuales 

relevantes con seguimiento 24 horas para llegar a la causa matriz y determinar la solución 

(reconversión o sanción) Aquí está prevista la presentación de un proyecto de acuerdo para 

promover la sanción pedagógica. 

4. Aplicación de la sanción.   A cargo de autoridades policivas 

5. Limpieza del espacio.  A cargo de UAESP y los operadores (concesionarios y Aguas de Bogotá) 
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Aunque la recolección y limpieza de dichos residuos es el último eslabón de la cadena, la actividad que 

tradicionalmente ha venido cumpliendo la UAESP es precisamente contratar a los operadores del servicio 

ordinario para que en forma complementaria a su responsabilidad y con cargo a recursos distritales recojan 

y transporten los materiales hasta el relleno sanitario Doña Juana.   En 2024 además de los operadores del 

servicio ordinario y con el fin de lograr mayor agilidad, se incluyó a Aguas de Bogotá como operador 

adicional para recoger de forma oportuna estos materiales. 

 

Consientes que esta no es la solución adecuada – si bien es necesaria -  y que las acciones “al final del tubo” 

no generan ni responsabilidad ni eliminación de las causas generadoras, se han venido ofreciendo a los 

usuarios soluciones como la atención del servicio especial de recolección puerta a puerta por parte de los 

operadores mediante la solicitud del servicio a la Línea 110 (con pago directo al operador) y la ubicación 

de cajas del sistema ampliroll en distintos lugares de las localidades, para ofrecer el servicio de recepción 

gratuita.   Estos son los denominado ECOPUNTOS. 

 

Esta infraestructura móvil es una oportunidad para que los ciudadanos que generan esporádicamente estos 

materiales puedan llevarlos directamente al sitio donde está la caja o contratar el servicio de transporte hasta 
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esta ubicación.   Sin embargo, la capacidad de las cajas es insuficiente dado que muchas veces la cantidad 

de residuos que se obtiene en una comunidad genera el rebose a pocos minutos de ser instalada. 

 

 

 

Resultados Ecopuntos vigencia 2024 
MES #  ECOPUNTOS SENSIBILIZADOS TONELADAS  

Enero 34 1274 243  

Febrero 50 1262 373  

Marzo 68 1230 464  

Abril 91 0 609  

Mayo 117 0 669  

Junio 116 0 602  

Julio 143 0 686  

Agosto 139 0 704  

Septiembre 136 0 633  

Octubre 180 0 1028  

Noviembre 169 0 974  

Diciembre 89 0 515  

 TOTAL 1.332 3.766 7.500 
 

Sumado a lo anterior, la Unidad puso a disposición de la 

comunidad la línea de WhatsApp 3234676284, con el fin 

de reportar puntos críticos y recientemente el reporte de 

regueros. Con la habilitación de esta línea, se pretende 

establecer un mecanismo de reporte directo y ágil 

respuesta, necesaria en esta época de emergencias. 
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Por esta razón, la estrategia incluye una nueva infraestructura de carácter permanente, donde el usuario 

tendrá la posibilidad de entregar los residuos especiales de manera gratuita y con suficiente capacidad, 

mediante la dotación de infraestructuras logísticas que permitan el acceso de vehículos y eventualmente 

carretas a plataformas que dispongan de espacios adecuados para recibir estos materiales y ubicarlos en 

forma ordenada para mejorar su posibilidad de aprovechamiento.  A estas locaciones las hemos denominado 

ECOPUNTOS fijos. 

 

Ahora bien, la UAESP no es ajena a las problemáticas que se presentan en el Distrito producto del manejo 

inadecuado de los residuos, particularmente los de tipo especial y de construcción y demolición, lo cual 

genera la acumulación de estos en el espacio público y los respectivos puntos críticos. Es por ello que, en 

aras de garantizar el área limpia y el mantenimiento del estado de la limpieza, desde la Unidad se adelantan 

estrategias de intervención de los puntos, sensibilización de los usuarios y actividades de articulación 

interinstitucional, entendiendo que es una problemática que tiene varias aristas que competen a varias 

entidades del Distrito, en aspectos como la presencia de habitantes de calle, reciclaje informal, residuos no 

susceptibles de manejo por parte de los concesionarios del servicio de aseo, entre otros. 

 

Frente a ello, es importante señalar que dentro las funciones asignadas a esta Unidad en el Acuerdo Distrital 

257 de 2006 y Acuerdo UAESP 001- 2012, no se tienen funciones policivas que nos permitan proceder con 

la imposición de las medidas correctivas y sancionatorias establecidas en la normatividad vigente, ante las 

personas infractoras que afectan el estado de limpieza de la ciudad. 

 

Así mismo, lo establecido en el artículo 2.3.2.2.1.3. del Decreto 1077 de 2015 que indica: 

 

“Calidad del servicio de aseo. El servicio público de aseo deberá prestarse en todas sus actividades 

con calidad y continuidad acorde con lo definido en el presente decreto, en la regulación vigente, 

en el programa de prestación del servicio y en el PGIRS con el fin de mantener limpias las áreas 

atendidas y lograr el aprovechamiento de residuos. En caso de que la condición de limpieza del 

área se deteriore por una causa ajena a la persona prestadora del servicio público de aseo, las 

autoridades de policía deberán imponer a los responsables las sanciones conforme a la Ley.” 

(Subrayado fuera de texto) 

 

De acuerdo lo anterior, son las Autoridades Locales y de la Policía Metropolitana, quienes deben aplicar las 

medidas coercitivas y la imposición de las medidas correctivas establecidas en la Ley 1801 de 2016 “Por la 

cual se expide el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana", la cual contempla dentro de 

los comportamientos referidos en el Artículo 111 “Comportamientos contrarios a la limpieza y recolección 

de residuos y escombros y malas prácticas habitacionales”, medidas correctivas para comportamientos 

como el “Arrojar residuos sólidos y escombros en sitios de uso público” y “Dejar las basuras esparcidas 

fuera de sus bolsas o contenedores una vez efectuado el reciclaje.” 
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Finalmente, a través de los 5 concesionarios del servicio público de aseo se realizan jornadas de 

sensibilización con la comunidad y la estrategia territorial de la Unidad se ha concentrado en sensibilizar en 

el espacio público a vendedores informales, ciudadanos, comercios, plazas de mercado, entre otros, para dar 

a conocer los horarios y frecuencias del servicio de recolección y evitar que los residuos sean presentados 

en horarios incorrectos en el espacio público  

 

 

3. Reporte el número de sancionados por el mal manejo de las basuras, el arrojo de basuras en parques, 

esquinas y vías públicas. 

 

Al respecto, compartimos la información referente a sanciones por comportamientos contrarios a la limpieza 

y recolección de residuos y escombros, y malas prácticas habitacionales (artículo 111 de la Ley 1801 de 

2016) desde 2017 a enero 2025: 
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“Ley 1801 de 2016 "Por la cual se expide el Código Nacional de Seguridad y Convivencia 

Ciudadana" 

(…) 

 

Artículo 111. Comportamientos contrarios a la limpieza y recolección de residuos y escombros y 

malas prácticas habitacionales. Los siguientes comportamientos son contrarios a la 

habitabilidad, limpieza y recolección de residuos y escombros y por lo tanto no deben efectuarse: 

1. Sacar la basura en horarios no autorizados por la empresa prestadora del servicio o en sitio 

diferente al lugar de residencia o domicilio. 

2. No usar los recipientes o demás elementos dispuestos para depositar la basura. 

3. Arrojar residuos sólidos y escombros en sitios de uso público, no acordados ni autorizados por 

autoridad competente. 

4. Esparcir, parcial o totalmente, en el espacio público o zonas comunes el contenido de las bolsas 

y recipientes para la basura, una vez colocados para su recolección. 

5. Dejar las basuras esparcidas fuera de sus bolsas o contenedores una vez efectuado el reciclaje. 

6. Disponer inadecuadamente de animales muertos no comestibles o partes de estos dentro de los 

residuos domésticos. 

7. Dificultar de alguna manera, la actividad de barrido y recolección de la basura y escombros, 

sin perjuicio de la actividad que desarrollan las personas que se dedican al reciclaje. 

8. Arrojar basura, llantas, residuos o escombros en el espacio público o en bienes de carácter 

público o privado. 

9. Propiciar o contratar el transporte de escombros en medios no aptos ni adecuados. 

10. Improvisar e instalar, sin autorización legal, contenedores u otro tipo de recipientes, con 

destino a la disposición de basuras. 

11. Transportar escombros en medios no aptos ni adecuados. 

12. No recoger los residuos sólidos en los horarios establecidos por la misma empresa 

recolectora, salvo información previa debidamente publicitada, informada y justificada. 

13. Arrojar en las redes de alcantarillado, acueducto y de aguas lluvias, cualquier objeto, 

sustancia, residuo, escombros, lodos, combustibles y lubricantes, que alteren u obstruyan el 

normal funcionamiento. 

14. Permitir la presencia de vectores y/o no realizar las prácticas adecuadas para evitar la 

proliferación de los mismos en predios urbanos. 

15. No permitir realizar campañas de salud pública para enfermedades transmitidas por vectores 

dentro de los predios mencionados en el anterior inciso. 

PARÁGRAFO 1. Quien incurra en uno o más de los comportamientos antes señalados, será objeto 

de la aplicación de las siguientes medidas: 

(...) 

PARÁGRAFO 2. El Gobierno nacional y los alcaldes, en coordinación con las autoridades 

competentes, desarrollarán y promoverán programas que estimulen el reciclaje y manejo de 

residuos sólidos con las características especiales de cada municipio y según las costumbres 
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locales de recolección de basuras o desechos. Las personas empacarán y depositarán, en forma 

separada, los materiales tales como papel, cartón, plástico y vidrio, de los demás desechos. 

PARÁGRAFO 3. Frente al comportamiento descrito en el numeral 8 del presente artículo respecto 

a la disposición final de las llantas, los productores y/o comercializadores en coordinación con 

las autoridades locales y ambientales deberán crear un sistema de recolección selectiva y gestión 

ambiental de llantas usadas.” 

 

Estadísticas de los comportamientos con multa conforme al artículo 111: 

 
Comportamiento Descripción del comportamiento Tipo Multa Comparendos Cursos %Cursos 

Numeral 8 Arrojar basura, llantas, residuos o 

escombros en el espacio publico o 

en bienes de caracter publico o 

privado. 

MULTA 

GENERAL 

TIPO 4; 

3.453 125 3,6% 

Numeral 11 Transportar escombros en medios 

no aptos ni adecuados. 

MULTA 

GENERAL 

TIPO 2; 

142 25 17,6% 

Numeral 9 Propiciar o contratar el transporte 

de escombros en medios no aptos 

ni adecuados. 

MULTA 

GENERAL 

TIPO 3; 

122 17 13,9% 

Numeral 13 Arrojar en las redes de 

alcantarillado, acueducto y de 

aguas lluvias, cualquier objeto, 

sustancia, residuo, escombros, 

lodos, combustibles y lubricantes, 

que alteren u obstruyan el normal 

funcionamiento. 

MULTA 

GENERAL 

TIPO 4; 

117 8 6,8% 

Numeral 10 Improvisar e instalar, sin 

autorizacion legal, contenedores u 

otro tipo de recipientes, con 

destino a la disposicion de basuras. 

MULTA 

GENERAL 

TIPO 2; 

8 2 25% 

Numeral 12 No recoger los residuos solidos en 

los horarios establecidos por la 

misma empresa recolectora, salvo 

informacion previa debidamente 

publicitada, informada y 

justificada. 

MULTA 

GENERAL 

TIPO 4 POR 

CADA HORA 

DE RETRASO; 

5 0   

Numeral 14 Permitir la presencia de vectores 

y/o no realizar las practicas 

adecuadas para evitar la 

proliferacion de los mismos en 

predios urbanos. 

MULTA 

GENERAL 

TIPO 2 

1 1 100% 

                                          TOTAL 3.848 178 4,6% 

Fuente: Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia. RNMC https://analitica.scj.gov.co/analytics/saw.dll?Portal 
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Estadísticas de los comportamientos sin multa conforme al artículo 111: 

 
Comportamiento Descripción del comportamiento Tipo Multa Comparendos Cursos 

Numeral 3 

Arrojar residuos solidos y escombros en sitios 

de uso publico, no acordados ni autorizados 

por autoridad competente. 

PARTICIPACION EN 

PROGRAMA 

COMUNITARIO O 

ACTIVIDAD 

PEDAGOGICA DE 

CONVIVENCIA; 

2.720 0 

Numeral 2 
No usar los recipientes o demas elementos 

dispuestos para depositar la basura. 

PARTICIPACION EN 

PROGRAMA 

COMUNITARIO O 

ACTIVIDAD 

PEDAGOGICA DE 

CONVIVENCIA; 

1.660 0 

Numeral 4 

Esparcir, parcial o totalmente, en el espacio 

publico o zonas comunes el contenido de las 

bolsas y recipientes para la basura, una vez 

colocados para su recoleccion. 

PARTICIPACION EN 

PROGRAMA 

COMUNITARIO O 

ACTIVIDAD 

PEDAGOGICA DE 

CONVIVENCIA; 

947 0 

0Numeral 1 

Sacar la basura en horarios no autorizados por 

la empresa prestadora del servicio o en sitio 

diferente al lugar de residencia o domicilio. 

PARTICIPACION EN 

PROGRAMA 

COMUNITARIO O 

ACTIVIDAD 

PEDAGOGICA DE 

CONVIVENCIA; 

888 0 

Numeral 5 

Dejar las basuras esparcidas fuera de sus 

bolsas o contenedores una vez efectuado el 

reciclaje. 

PARTICIPACION EN 

PROGRAMA 

COMUNITARIO O 

ACTIVIDAD 

PEDAGOGICA DE 

CONVIVENCIA; 

793 0 

Numeral 7 

Dificultar de alguna manera, la actividad de 

barrido y recoleccion de la basura y 

escombros, sin perjuicio de la actividad que 

desarrollan las personas que se dedican al 

reciclaje. 

AMONESTACION 32 0 

Numeral 6 

Disponer inadecuadamente de animales 

muertos no comestibles o partes de estos 

dentro de los residuos domesticos. 

AMONESTACION 8 0 

Articulo 111 

Comportamientos contrarios a la limpieza y 

recoleccion de residuos y escombros y malas 

practicas habitacionales. Los siguientes 

comportamientos son contrarios a la 

habitabilidad, limpieza y recoleccion de 

residuos y escombros y por lo tanto no deben 

efectuarse: 

 4 0 

TOTAL 7.052 0 

Fuente: Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia. RNMC https://analitica.scj.gov.co/analytics/saw.dll?Portal 

https://analitica.scj.gov.co/analytics/saw.dll?Portal
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4. Reporte número de capacitaciones hechas a los recicladores de oficio, para reducir el mal manejo y 

transporte de escombros, materiales no reciclables. 

 

Las capacitaciones a cargo de la Unidad dirigidas a las organizaciones de recicladores de oficio y los 

recicladores de oficio corresponden al fortalecimiento de su actividad de recuperación, transporte, 

clasificación, alistamiento y comercialización de materiales reciclables.   Sabemos que existen carreteros 

que desarrollan esta acción no permitida con dichos residuos especiales que son objeto de reconversión por 

las autoridades policivas y más que capacitaciones, nuestro equipo hace una labor puntual con la “brigada 

carretera” que propende por su adecuado comportamiento y la utilización de los CTAS para realizar la 

selección de materiales reciclables.    

 

5. Informe sobre el número de capacitaciones hechas por parte de los operadores para el adecuado 

manejo, separación y recuperación en fuente de los materiales orgánicos, reciclables. 

 

A continuación, se muestra el consolidado de capacitaciones y sensibilizaciones realizadas por la UAESP a 

través de los operadores, en el marco de los contratos de concesión otorgados mediante la Licitación LP – 

02 de 2017, mediante la cual se concesionó el servicio público de aseo en la ciudad de Bogotá: 

 

 
Fuente: Informe de Interventoría No 82. 
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Fuente: Informe de Interventoría No 82. 
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Fuente: Informe de Interventoría No 82. 

 

 
Fuente: Informe de Interventoría No 82. 

 

 

 

6. Reporte los estímulos hechos por parte de la UAESP a los conjuntos, viviendas y comunidades, que 

hacen adecuado manejo de las basuras, reciclando en la fuente por localidad. 

 

Como es de su conocimiento, la actual concesión previó la dotación de contenedores para la ubicación de 

materiales reciclables (tapa blanca), que debían ubicarse en espacio público para promover la separación y 

adecuado manejo de estos materiales, pero esta infraestructura no fue de buen recibo de los recicladores por 

lo que se entregaron mas de 5.000 contenedores en diversos puntos de la ciudad principalmente Unidades 

Residenciales, colegios y usuarios comerciales, que precisamente son actualmente objeto de verificación 

sobre su uso adecuado.    

 

Ahora bien, a partir del mes de febrero de 2025 y después de un intenso proceso de concertación con las 

organizaciones de recicladores de oficio, se establecerán en Bogotá las “rutas de reciclaje” ejecutadas por 

las mismas organizaciones de recicladores que han recibido apoyo económico de la UAESP para realizar la 

labor de capacitación puerta a puerta, definición de macro y micro ruta con sus respectivas frecuencias y 

horarios y dotación de elementos de recordación y cumplimiento de la ruta de servicio de forma ordenada, 

permanente y eficiente.  La meta es capacitar y vincular a 300.000 usuarios, cumpliendo las rutas definidas. 
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7. Informe con es la estrategia interinstitucional, los recursos, con las alcaldías locales el IDPAC, para 

hacer de Bogotá una ciudad limpia y con cultura de reciclaje y recuperación de en la fuente. 

 

Como ya se mencionó, la estrategia de intervención incluye una intensa labor de divulgación y una acción 

directa de las alcaldías locales.   Ahora bien, podemos agregar que cada enlace territorial de la UAESP tiene 

como meta la eliminación de un numero progresivo de puntos críticos, para lo cual debe coordinar con la 

alcaldía local y con los miembros de los otros equipos de la UAESP (caza infractores, brigada carretera, etc) 

a fin de lograr el propósito desde su causa generadora.    

 

En cuanto a la capacitación de los usuarios para la selección en la fuente, además de la actividad puerta a 

puerta ya mencionada que realizará cada organización de recicladores, se fortalecerán las acciones de 

divulgación asociadas a la ruta del reciclaje.   Las capacitaciones abiertas sin vinculación directa del servicio, 

generan desestimulo del ciudadano que realiza la tarea de selección, pero no observa que se recoja 

selectivamente, por tanto, estamos concentrados en labores más puntuales y de resultado concreto.    

 

8. Reporte en número de canecas de basura instaladas en la vigencia 2016 a 2019, vigencia 2020 a 2024, 

sobre el número de canecas destruidas y hurtadas la inversión en cada vigencia. Informe el número de 

contenedores instalados por localidad Vs los destruidos y hurtados, su valor en pesos en cada vigencia. 

 

A continuación, se detalla la información sobre cestas en espacio público.  

 

• Cestas públicas instaladas 2016 a 2018 

 

Se anexa reporte del formato Costos de limpieza urbana, barrido y limpieza de vías y áreas públicas - 

Resolución SSPD N° 20174000237705 de 2017, consultado del Sistema Único de Información – SUI, de la 

Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios. En este reporte, podrá identificar las columnas N. 

Cestas Inicio (Cestas instaladas con corte a cada periodo y que no han cumplido vida útil de 60 meses) y N. 

Cestas Mantenimiento (Cestas instaladas con corte a cada periodo que son objeto de mantenimiento), 

correspondiente al número de cestas públicas instaladas por los prestadores del servicio público de aseo en 

su momento. 

 

• Cestas públicas instaladas y destruidas / hurtadas vigencia febrero 2018 a noviembre 2024 

(contratos de concesión Áreas de Servicio Exclusivo) 

 

A continuación, se comparte la información de cestas instaladas y destruidas / hurtadas con corte al mes de 

noviembre de 2024: 
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Fuente: Informe de Interventoría No. 82 – Consorcio Proyección Capital 

 

 
Fuente: Informe de Interventoría No. 82 – Consorcio Proyección Capital 
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Fuente: Informe de Interventoría No. 82 – Consorcio Proyección Capital 

 

 

 
Fuente: Informe de Interventoría No. 82 – Consorcio Proyección Capital 
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Fuente: Informe de Interventoría No. 82 – Consorcio Proyección Capital 

 

Se anexan los informes de interventoría consolidados al cierre de cada vigencia para su conocimiento y fines 

pertinentes. 

 

• Inversión en cada vigencia frente a las cestas dañadas o hurtadas 

 

Dentro de la vigencia del esquema actual del servicio público de aseo, no se ha efectuado reposición de 

cestas dañadas o hurtadas. 

 

• Contenedores instalados previo a febrero de 2018 

 

No se contaba con contenedores instalados en el marco del servicio público de aseo. 

 

• Contenedores instalados por localidad, corte noviembre 2024 

 

Con corte al mes de noviembre de 2024, se cuenta con la siguiente información de contenedores instalados: 
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Fuente: Informe de Interventoría No. 82 – Consorcio Proyección Capital 

 

Se anexan los informes de interventoría consolidados al cierre de cada vigencia para su conocimiento y fines 

pertinentes. 

 

• Contenedores destruidos / hurtados noviembre de 2024 

 

De acuerdo con la información presentada en diciembre de 2024 por parte de la interventoría Consorcio 

Proyección Capital, a corte de noviembre de 2024 se han reemplazado 2.657 contenedores, lo que equivale 

al 27,23%. A continuación, se presenta gráficamente la cantidad de contenedores reemplazados por cada 

una de las Áreas de Servicio Exclusivo. Las principales causas del reemplazo de los contenedores se enfocan 

en la afectación de este mobiliario por vandalismo. 
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Fuente: Informe de Interventoría No. 82 – Consorcio Proyección Capital 

 

Se anexan los informes de interventoría consolidados al cierre de cada vigencia para su conocimiento y fines 

pertinentes. 

 

• Valor Contenedores 

 

La contenerización de residuos sólidos para recolección se planteó como criterio de calidad en la licitación 

pública UAESP LP-02 de 2017, para la adjudicación de la Prestación del Servicio Público de Aseo mediante 

las Área de Servicio Exclusivo (ASE), como puntaje adicional para los proponentes que ofertaran la 

instalación de contenedores como sistema de presentación y recolección de residuos. 

 

La oferta fue realizada por los proponentes y producto del proceso licitatorio se convirtió en una obligación 

contractual para los cinco (5) concesionarios. Por lo anterior, no existió un contrato o convenio específico 

para implementar contenedores, sino que se incorporó como obligación de los concesionarios de las ASE 

en la licitación.  Es decir, en el marco de la instalación de los 10.748 contenedores iniciales no se ha 

asignado, comprometido o ejecutado presupuesto por parte de la Entidad para la instalación y mantenimiento 

de estos, toda vez que de acuerdo con lo establecido en la Licitación Pública 02 de 2017, esta es una 

responsabilidad exclusivamente de cada uno de los concesionarios. 

 

Ahora bien, sobre la ubicación de contenedores soterrados y adicionales a los inicialmente ofrecidos por los 

operadores, es pertinente advertir que su financiación se realizó con cargo a los recursos aportados por los 

concesionarios al momento de adjudicar la licitación, como “obligaciones de hacer” por lo cual no ha 

generado inversión directa del Distrito.  
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9. Informe en número de personas capacitadas por parte de UAESP, sobre el manejo de canecas, 

contenedores, basuras, escombros y materiales reciclables, por localidad. 

 

Desde febrero de 2018 y con corte al mes de noviembre de 2024, los concesionarios reportan que se ha 

sensibilizado un total de 1.956.338 personas sobre el esquema de aseo y 214.155 personas sobre la 

importancia de la cultura ciudadana y la separación en la fuente. Estas actividades de sensibilización son 

enfocadas a socializar los horarios y frecuencias de recolección para carga lateral y trasera, la apropiada 

separación en la fuente, disposición de los residuos sólidos, importancia del buen uso de las cestas públicas 

y contenedores, invitación a Ecopuntos, Ecorutas y Código Nacional de Seguridad y Convivencia 

Ciudadana (Ley 1801 de 2016), con énfasis en el uso de la línea 110 para la recolección de escombros y 

residuos especiales, entre otros temas relacionados con la prestación del servicio público de aseo. El detalle 

por localidad se presentó como respuesta a la pregunta 5. 

 

10. Presente el programa de responsabilidad social con las comunidades de Mochuelo bajo, alto y 

Pasquilla, número de beneficiarios, recursos invertidos, número de demandas y soluciones para la salud 

y el bienestar de estas comunidades afectadas directamente por la emisión de gases, lixiviados, plagas, 

perdida de cosechas y enfermedades en animales y personas. 

 

Inicialmente es importante indicar que mediante resolución 2320 de 2014, la Corporación Autónoma 

Regional de Cundinamarca – CAR, definió su artículo segundo el área de influencia para el proyecto relleno 

sanitario Doña Juana, describiendo lo siguiente: “Reponer el artículo 9 (numeral 1) de la Resolución 1351 

de 2014, en el sentido de modificar el cuadro contenido en el mismo, tal como se indicó en la parte motiva 

del presente proveído, razón por la cual el cuadro del articulo 9 (numeral 1) del citado acto quedará así:” 
 

Coordenadas que delimitan el área de influencia del relleno sanitario ubicado al interior del Parque 

de innovación Doña Juana. 

 
Fuente: Tomado de la resolución CAR 2320 de 2014 

 

De esta manera, se observa que el polígono del cual trata la resolución de la CAR, abarca parte de la 

localidad de Usme y parte de la localidad de Ciudad Bolívar, esta última principalmente en suelo rural lo 

que corresponde a las Veredas Mochuelo Alto y Mochuelo Bajo, incluyendo además algunas zonas 

remanentes (con muy poca extensión) de veredas como Quiba y Pasquilla; tal como se muestra a 

continuación: 
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Delimitación del Área de influencia del relleno sanitario ubicado al interior del Parque de 

innovación Doña Juana. 

 
Fuente: Equipo SDF 

 

En este orden de ideas, con el fin de atender a la comunidad asentada en el polígono establecido, la Unidad 

Administrativa Especial de Servicios Públicos – UAESP implementa el Plan de Gestión Social – PGS, 

adoptado mediante Resolución UAESP 708 de 2021, con 22 proyectos enfocados a temas sociales, 

ambientales y educación, dividido en 5 líneas estratégicas, 19 programas y 22 proyectos. 

 

En la vigencia 2024, se continuó con el apoyo a la educación de la comunidad fortaleciendo la oferta de 

oportunidades a través de la Agencia Distrital para la Educación Superior, la Ciencia y la Tecnología 

ATENEA con 10 becas completas para estudiar en cualquier Universidad pública o privada y cursos cortos 

para educación no formal, mediante los programas “Jóvenes a la E” y “Talento Capital” respectivamente 

con una inversión de $1.050 millones de pesos por parte de la UAESP.   Adicionalmente, más de 400 

estudiantes que venían vinculados continúan recibiendo auxilios educativos de 2 s.m.l.m en las 

Universidades Distrital, Nacional, Pedagógica y UNAD, como se indica a continuación.    

 

 

Beneficios otorgados durante 2024-1 

Convenio/vigencia Universidad No. estudiantes Semestre apoyo 

583 de 2023 Nacional de Colombia 110 2024-1 

604 de 2023 
Distrital Francisco José de 

Caldas 
105 2024-1 
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809 de 2022 Pedagógica Nacional 137 2024-1 

615 de 2023 
Nacional Abierta y a 

Distancia 
82 2024-1 

Total 434 

Fuente: equipo territorial SDF, enero 2025 

Para el segundo semestre, se realizó el compromiso de recursos correspondientes a la vigencia 2024, para 

la suscripción de convenios así: 

Convenios universitarios suscritos en 2024 

Convenio Universidad 
Semestre 

apoyo 

No. 

estudiantes 
Plazo 

Valor comprometido 

UAESP 

246 de 

2024 

Nacional Abierta y a 

Distancia 

2024-2 54 
10.5 meses 1 $319.175.300 2 

2025-1 Por definir 

560 de 

2024 

Distrital Francisco José 

de Caldas 
2024-2 Por definir 3 

3 meses (inicio 

27/12/2024) 
$ 259.618.000 

539 de 

2024 
Pedagógica Nacional 2024-2 114 

3 meses (inicio 

02/12/2024 
$312.000.000 

 

 

1) Plazo inicial 6 meses, plazo prorrogado mediante modificación No. al convenio 4.5 meses. 

2) Valor inicial $213.200.000, valor adicionado mediante modificación No. 1 al convenio $ 105.975.300 

3) Debido a situaciones de paro en la Universidad, el semestre 2024-2 finalizará el febrero de 2025, por lo 

que el proceso de convocatoria y entrega de apoyos está programado a partir de enero 2025; el cupo 

disponible para apoyo a estudiantes es de 89. 

 

Ahora bien, la nueva apuesta que esta administración ha venido promoviendo se refiere al fortalecimiento 

de proyectos productivos que permitan a estas comunidades compensar realmente las afectaciones 

socioambientales de la ubicación del PIDJ con la generación de ingresos efectivos y sostenibles.   Para ello 

se suscribió el Convenio Interadministrativo 413 de 2024 con Propais, por valor de $2.000 millones de pesos, 

que permitirá apoyar iniciativas comunitarias e individuales en la zona según la convocatoria pública 

realizada para tal efecto, cuyos resultados se presentarán en próximos días.  

 

Finalmente es importante destacar que se ha contratado el mantenimiento de la infraestructura construida 

para bienestar social “manzana del cuidado” en Mochuelo bajo y “centro multipropósito” en Mochuelo alto, 

para garantizar su correcto funcionamiento, por valor de $634 millones.  

 

En total la inversión social durante 2024 en la zona supera el monto de $4.500 millones como se muestra a 

continuación. 
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Recursos 2024 comprometidos en proyectos del Plan de Gestión Social 

Proyecto/actividad Descripción 
Valor 

comprometido 

Convenios 

universitarios 

Convenios con la UNAD, UD-FJC y UPN 
$ 890.793.300 

Convenios ATENEA Jóvenes a la E y Talento capital $ 1.050.000.000 

Convenio PROPAIS Apoyo a proyectos productivos $ 2.000.000.000 

Adecuaciones 
Mantenimiento preventivo y correctivo en las instalaciones ubicadas en los 

Mochuelos 
$ 638.886.987 

Total, comprometido $ 4.579.680.287 

Fuente: equipo territorial SDF, enero 2025 

Por otro lado, en relación con la segunda parte de la pregunta, en donde se indaga sobre 

 

“(…) número de demandas y soluciones para la salud y el bienestar de estas comunidades 

afectadas directamente por la emisión de gases, lixiviados, plagas, perdida de cosechas y 

enfermedades en animales y personas.” 

 

Es necesario indicar que la UAESP carece de competencia para el seguimiento, validación o verificación de 

las condiciones de salud en la población que habita en zonas aledañas al relleno sanitario ubicado al interior 

del Parque de Innovación Doña Juana, por cuanto esto sería facultad de los organismos de salud a través de 

los mecanismos que se implementen para el distrito; sin embargo, a partir de lo dispuesto por la autoridad 

ambiental a través del Plan de Manejo Ambiental – PMA, el operador Centro de Gerenciamiento de 

Residuos Doña Juana – CGR DJ, está en obligación de recibir y atender  las solicitudes de comunidad, 

acción que es objeto de seguimiento por parte de la firma interventora a cargo de la firma Unión Temporal 

Inter DJ, en tal sentido, durante el 2024 se pudo identificar lo siguiente en cuanto a Peticiones, Quejas, 

Reclamos y solicitudes: 

 

PQRS recibidas por el operador CGR DJ durante 2024 
Tema de la PQRS Cantidad 

Afectaciones a la salud 4 

Apoyo económico 9 

Aumento de vectores 17 

Condiciones ambientales 8 

Incremento de Olores 4 

Indemnización 1 

Proyectos CGR 7 

Seguridad 1 

Solicitud de información 4 

Veeduría ciudadana 2 

Total general 57 

Fuente: equipo SDF, basado en informes mensuales de la interventoría Unión temporal Inter DJ, enero de 2025 
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PQRS recibidas por el operador CGR DJ durante 2024 

 
Fuente: equipo SDF, basado en informes mensuales de la interventoría Unión temporal Inter DJ, enero de 2025 

 

Finalmente, cada una de las solicitudes presentadas por la comunidad son tramitadas por parte del operador 

CGR DJ, lo que se verifica por parte de la interventoría Inter DJ, garantizando que se responda a cada 

peticionario y se tomen las medidas a que haya lugar, para mitigar las situaciones expuestas. 

 

Con lo anterior, damos por tramitada su solicitud y quedamos atentos a cualquier información adicional que 

se requiera sobre el particular. 

 

Cordialmente, 

 

 

 

CONSUELO ORDÓÑEZ DE RINCÓN 

Directora General 
 
Anexos: Carpeta ZIP 

 

Elaboró: Giovanni Castellanos Uribe – Contratista RBL  

Revisó:  Paula Andrea Giraldo – Contratista Dirección General  
Aprobó:     Andrea Carolina Marú Ruíz – Subdirectora de Recolección, Barrido y Limpieza – RBL 
 Andrea Karakalpakis Trujillo – Subdirectora de Aprovechamiento (E) 

 Víctor Moreno - Subdirección de Disposición Final 
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